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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 162/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE ZACAPU, MICHOACÁN 
DE OCAMPO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dos de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

CONSTANCIA REGISTRO 

Sentencia de veintidós de mayo de dos mil diecinueve, dictada por la Sin registro 

Primera Sala de este Alto Tribunal en la controversia const~ional al 
rubro citada. 

La anterior constancia fue recibida el día uno de Julio~~ diecinueve a las doce horas 
con treinta y cuatro minutos en la Sección de Trámite,.de J)dntróver~onstitucionales y de 
Acciones de lnconstitucionalidad de este Alto Tribuna~~coiiste. , 

~ , ~ f/.V/ 
Ciudad de México, a dos de julio de 711 die~ 
Vista la sentencia de cuenta, dictada p91"1~era Sala de esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, con fundarry.e~~ el a~441 de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones 1 y 11 del Artículo 1 {sci: la Constit~n Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda vez que de los resolutivos& ~sprende lo siguiente: 

"PRIMERO. Es procedente pero infu~da la presente controversia 
constitucional. 
SEGUNDO. Se reconoce la valide~/ acto impugnado consistente en la 
omisión de entrega de los recur~I Programa de Infraestructura, en la 
vertiente de "infraestructura para el HÁBITAT", por el ejercicio fiscal dos mil 
dieciséis, por las considera~· nes precisada en el considerando séptimo de 
la presente ejecutoria. 
Notifíquese; por medio e oficio a las partes y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido''. 

Notifíquese, por oficiWias partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 

como asunto concluido. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el ~(tenc~o Rafael 

Coello Cetina, Secretario General de Ac de este Alto T~~~~ ~e. 

4 // 
/~culo 44. Dictada la se 1a, el Presidente de la Suprema Corte de Justi~ón ordenará notificarta a las 

partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 

particulares que se formulen. . .. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a de 
la Nación ordenará. además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas 

se hubieren publicado. 

 
 
 
 
 




